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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AYUNTAMIENTO DE IRUN

				3835

				ANUNCIO relativo al trámite de información pública del Plan de Acción del Mapa de Ruido de Irun.

				Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 1221, de 12 de julio, se acordó:

				Someter al trámite de información pública el Plan de Acción del Mapa de Ruido de Irun, por plazo de un mes mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y Boletín Oficial del País Vasco a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar la documentación existente.

				La documentación podrá consultarse en las oficinas municipales sitas en el edificio Kostorbe, Avda. Iparralde s/n y en la página web municipal.

				El plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la última publicación.

				A efectos de cómputo del plazo se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Irun, a 14 de julio de 2017.

				PD del Alcalde.

				La Jefa de la Unidad Admva. de Urbanismo y Medio Ambiente,

				M.ª TERESA FERNANDEZ.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127958.png
BOPV

DOC. N." XXXXX
28-07-2017





